
ANEXO 1

Cuerpo: Facultativo de Sanidad Penitenciaria

Fecha
NOPS NRPN Apellidos y nombre d, Ministerio Provincia y localidad

nacimiento

Turno restringido

1 1714786468A0900 García Vlllanueva, Jase MIguel 18- 3-1959 iU NA Pamplona.
2 0925227102A0900 Pérez-Hlckman Tledtke, Jase Manuel 3- 6-1958 iU PA Palencia.
3 2728600224A09üO España Caparrós, Guadalupe N. 14- 4-1960 JU SE Sevilla.

Turno libre

1 1625290913A0900 González García, Enrique. 21- 3-1960 JU NA Pamplona
2 1172807857A0900 Pedro Poza, Isaac Diego de. 14-10-1961 iU MD Madrid.
3 2077932135A0900 Navarro Torres, Vicente. 30-11-1959 JU VL Valencia.
4 1841530235A0900 Melero Martín, Tomás Francisco. 24- 9-1959 JU es Castellón de la Plana.
5 093571 7268A0900 Gutiérrez Torre, Sara María. 15-12-1962 iU sr Santander.
6 2252120357A0900 Arauja Pérez, Rosa María C. 6- 7-1956 iU es Castellón de la Plana.
7 1984990113A0900 Bolinches Claramonte, María D. 25- 7-1961 iU AC Foncalent.
8 0698527 168A0900 Pérez Acedo, Emilio. 2- 5-1962 iU ce Cáceres.
9 2078876768A0900 Paredes Carbonell, Joan Josep. 4- 3-1964 JU AC Foncalent.

10 2268410168A0900 Puig Hernández, Angeles. 25- 6-1962 iU AC Foncalent.
I1 1308561913A0900 Gil López, Gregario Jesús. .... 18- 9-1959 iU LO Logroño.
12 0537270268A0900 Torregrosa Quesada, José Manuel .. 21· 3-1961 JU PO Vigo.
1) 1495395635A0900 Isusi San Martín, Lorenzo I.. 12- 7-1961 iU AA Nanclares de la Oca.
14 0525225624A0900 Catalán Estévez. María Susana. 29- 5-1961 iU MD Madrid.
15 1651563646A0900 Garcia Gómez, María Isabel 7- 1-1958 iU MD Madrid.
16 2415045357A0900 Amaya Ortega, Francisco. 8- 7-1960 iU JA Jaén.
17 5162999102A0900 Moreno Moreno, Maria Remedios. 16- 2-1960 iU MD Alcalá de Henares.
18 1982768868A0900 Enriquez Tell, Maria Olvido 14- 5-1955 JU AC Foncalent.
19 5069009035A0900 Alvaro Brun, Enrique. 11- 7-1958 iU MD Madrid.
20 041 5404946A0900 Izquierdo Tejeiro, Rafael Carlos 26-12-1962 JU TO Toledo.
21 2272353857A0900 Hierro Sánchez, María Cannen 28- 3-1963 JU LO Logroño.

34223

ta1iyo de Sanidad Penitenciaria los aspirantes aprobados en las corres
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 del
anexo 1 de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
28 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribución de competencias en materia de personaL y
a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Justicia, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el anexo 1 de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación
final obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con Jo estable
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de un mes, a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Tercero.-En el anexo JI de esta Resolución se incluye el funcionario
en prácticas que no ha superado el curso selectivo de fonnación, y que
podrá incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación
asignada al último de los participantes en el mismo. De no superarlo,
perderá todos sus derechos al nombramiento de funcionario de carrera,
todo ello de acuerdo con lo señalado en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Sen'icio de la Administración del
Estado.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con lo
establecido en los articulas 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficia! del
Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 13 de noviembre de 1990.-EI Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Justicia e Ilma. Sra. Directora
general de la Función Pública.
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27779 RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1990, de la Secreta·
ria de Estado para la Administración Pública. por la que se
nombran funcíonarios de carrrera del Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 26 de diciembre
de 1989 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Facul-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

27778 ORDEN de 7 de noviembre de 1990 por la que se corrige
la de 8 de octubre de 1990, por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Arlisticos.

Padecido error en la Orden de 8 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 249, del 17), por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto quede rectificada en los siguientes
términos:

En la página 30432, anexo, Dibujo Artístico. donde dice: «López
Rifalla. Nuria)}, debe decir: ~~López Ribalta, Nuria».

En la página 30432, anexo, Dibujo Artístico, donde dice: «Sabio
Vaquero. Begoña», debe decir: «Sabio Baquero, Begoña».

En la página 30432, anexo, Historia del Arte, donde dice: «Navarro
Saldaña, Alfredo, fecha de nacimiento 4-8·1951)}, debe decir: «Navarro
Saldaña, Alfredo, .fecha de nacimiento 14-8-195]».

Madrid, 7 de noviembre de J990.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Juno)'
García de Viedma.


